
EXPTE. 788/2023

ACTA  MESA  CONTRATACION  PARA  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  UN 
VEHÍCULO ELÉCTRICO PARA LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DESTINADO A LA POLICIA MUNICIPAL  POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO TRAMITACIÓN ORDINARIA CON VARIOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

ASISTENTES

Presidente: Dª Susana Toro Troya
Vocales:      D. Jesús Pérez Chacón. Interventor 

   Dª. Marta Parra Sainz. Secretaria General
         Dª. Rosa María Sánchez Sánchez. Arquitecta de los SS.TT.MM.

Secretario de la mesa: Mª Carmen Álvarez Chacón

En Villamartín, a 4 de septiembre de 2024. 

Siendo las 11:00 horas, se reúne la Mesa de Contratación en el departamento 
de  secretaria,  en  acto  no  público  de  comprobación  de  Informe  Técnico  y 
requerimiento  de  documentación  en  su  caso,  compuesta  en  la  forma 
precedentemente  señalada  para  la  apertura  de  documentación  contenida  en  el 
archivo electrónico único.

Habiendo  quórum  suficiente  se  declara  válidamente  constituida  la  Mesa 
procediéndose por la Presidencia al comienzo de la sesión.

 
El  anuncio  de  licitación  se  publicó  en el  perfil  del  contratante  de  Alcaldía 

alojado en la plataforma de contratación del sector público el día 09/05/2024. El 
plazo de presentación de proposiciones finalizaba el día 23/05/2024 a las 23:59.

El día 5 de junio siendo las 11:00 horas, se constituyó la Mesa de Contratación 
en  el  departamento  de  secretaria,  para  proceder  a  la  apertura  del  archivo 
electrónico o sobre único (documentación administrativa y criterios cuantificables 
automáticamente), debiendo contener la misma declaración responsable conforme 
a lo dispuesto en el artículo 159.4c) de la LCSP ajustada al modelo Anexo I del PCAP 
Se presentan seis empresas denominadas: 1.APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA 
SL  con  CIF:  B29732898.  2.BAYSAN  QUALITY  PRO  S.L.  con  CIF  B98355977. 
3.CAETANO MOTORS CADIZ SL con CIF: B11258530. 4. GARRIJERSON SL con CIF: 
B41129560. 5. GUADALETE MOTOR SLU con CIF: B11873213. 6. TRANSTEL, S.A con 
CIF: A46063814.

Seguidamente se acordó admitir a la licitación a CINCO empresas (1,3,4,5,6), 
por haberse presentado en plazo y conforme al modelo de declaración responsable 
establecido en el PCAP, cumplir estas con las condiciones de contratación y aportar 
la  documentación  técnica  a  la  que  hace  referencia  el  apartado  3  del  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas. Respecto de la empresa BAYSAN QUALITY PRO S.L. con CIF 
B98355977 (2), presenta declaración responsable pero no aportar la documentación 
técnica a la que hace referencia el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
la  Mesa,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  acuerda:  Conceder  a  la  empresa 
BAYSAN QUALITY PRO S.L. con CIF B98355977, un plazo de TRES DÍAS NATURALES, 
conforme al art. 141.2 LCSP, para que subsanen los siguientes defectos: aportar la 
documentación técnica a la que hace referencia en el  apartado 3 del  Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XY

T6
6L

W
D

9Z
H

C
7H

KH
5Z

M
LC

W
9H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

m
ar

tin
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 

mailto:villamartin@dipucadiz.es
mailto:villamartin@dipucadiz.es


 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XY

T6
6L

W
D

9Z
H

C
7H

KH
5Z

M
LC

W
9H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

m
ar

tin
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 

mailto:villamartin@dipucadiz.es
mailto:villamartin@dipucadiz.es


C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XY

T6
6L

W
D

9Z
H

C
7H

KH
5Z

M
LC

W
9H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

m
ar

tin
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 

mailto:villamartin@dipucadiz.es
mailto:villamartin@dipucadiz.es

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villamartín
	2024-09-05T10:39:53+0200
	Villamartín
	SUSANA TORO TROYA - 31705159G (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villamartín
	2024-09-05T12:10:37+0200
	Villamartín
	MARIA DEL CARMEN ALVAREZ CHACON - 75862190W (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villamartín
	2024-09-05T09:52:19+0200
	Villamartín
	FRANCISCO JESUS PEREZ CHACON - 31623715A (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villamartín
	2024-09-06T10:51:00+0200
	Villamartín
	MARTA PARRA SAINZ - 44044086Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villamartín
	2024-09-06T08:27:13+0200
	Villamartín
	ROSA MARIA SANCHEZ SANCHEZ - 31261187R (FIRMA)
	Lo acepto




